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Q/¿7a del %n/e¡¡a:¿r; de su &nc/acio'u 

LA PLATA, 2? Í ñ 

VISTO: _ 

la presentación efectuada por el consorcio vecinal de la calle 

49 de 136 a 138 solicitando se declare de/Utilidad Pública la obra de 

iluminación a vapor de mercurio en:la arteria aludida mediante la moda 

lidad de contratación directa entre vecinos y empresa constructora y; 
¡ v 

CONS IDERANDO : . —| 

que habiendo solicitado ante el Departamento Electromecánica y 

Alumbrado Público de la Dirección de Arquitectura e infraestructura Ur 

bana el correspondiente proyecto de iluminación según constancias 0-- 

brantes en el Expediente n*4061-71.970/82, y expedido la Lomisión Coor 

y dinadora de Consorcios la cual informa que se cumpi im O 

blecido en los Artículos 13% y 14% de la Ordenanza £ . : 

. POR ELLO: | — 
el señor INTENDENTE MUNICIPAL, de conformidad con lo ; isto. en 

el Artículo 119 de la Ley 9448, dicta la siguiente an 

ORDENANZA ¿ y El 
ARTICULO 1*%.-Declárase de Utilidad Pública la ej¿auci¿n de la obra de 

SAOO iluminación a vapor de mercurio en la calle 49 de 136 a- 

387 

ARTICULO 2*%.-La obra se ejecutará de acuerdo a la modalidad estableci- 

ARTICULO 3*%.-El costo de las obras será de pago cbligatorio para los 

------------- propietarios y/o poseedores a título de dueño de las par- 

celas o unidades funcionales beneficiadas por la obra, prorrateándose 

el mismo por unidad contributiva, considerándose al lote baldío y a las 

subparcelas generadas por la Ley 13.512 como una unidad contributiva.- 

ART!CULO 4*.-Regístrese. Publfquese. Cúmplase y archívese.- 
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